
m  n i Vierne» 22 de Agosto de 1800. ÍSfími. Stttf,

Btl* p»nó4no al uludimr, oon abioluia di lodo partido pollino, tai cuasng.
nu <U pnlpiiuHli inltri», di/Unii lonitanlommli ti dorcaho, la moralidad y la iuitiña. 
Qüfmnoi iinotridad in la* lUmtonis, liya  administrativa» durad#-** y limpll/Uadas, #m- 
pitado» ruponiabla  y propiilarin di tu » dalxno» par opalinon ó concuna, praupuales 

•ndivtladot, contributlona proporcionadas al rmdsmionlo di la prapiidad y di ¡a industria. 
Todot lo» otrora, lodoi lo» abuio», tadat lat arhtr anidada, ¡oda» lai Urania», todo» le» tga\», 
ma» i lado» la» mgaXot, vtngan di dandi v in iinn , tan combatido» ratonada y ondrgioa- 
m tnlt.

■' fea» cnm caA* ¿«..áy.oaSrjo» .,
Su Granada, nu meo. , . -....................................................  i‘7& poto.
fin el rento d »la Península, Baleare» y peaeniouea ©«paSolai

del N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado).......... 8 „
f l  las posesiones espaBolae de Amérioa, un oemeetre, (pago

anticipado)................... .................................................................. ... 17*80 „
fin el extranjero, ua semestre. (Pago anticipado).........................20 „
l  i las posesiones españolas (lo Ooe&nia, un semestre (pago an

ticipado.......... ............  .....................................I ; fio „

{2 ’E D IO IO N .)

Hita piriúdieo ditla» con profortnoxa tu alinnon A la tu  llura popular, A la praptridod 
del tomircio, di la industria, d i la agrtoullura y Hil a* orín, tan» di) biiiustar, progrno y 
desarrollo d i los putblos¡ no m a n a  midió ni saori/tsio alguna por ttiv ir cumplida y r&pida- 
m m ti A iwi lutoru; uta consagrado muy ispceialminli A ¡a d ifluía di lo» intoriui di (¡ra
nada y tu provinsia; oyi y u  han ico di ludas la» queja» futías qui si U dirigm, L* Jiitlao- 
<¡om no it  solidaria di ¡o» artítulos qui s* publican ton la firma ó iniciales di m i autora.—  
No ai divuilvm  la» originóla d i artUiulbs y eomumiadoi qui 11 no» tnviin, aunqui no 11 la  
d* publicidad m  el pariódUo

Díasenos x Aduimxhtmajoos,
L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A ,

d Improntas Calle de Buen Suceso, 6.
TELEFONO núm. 10.

k jím pla r k s  acjtLToa: del día, 5 cénit,] del mes corrien
te, 25 id,: de meses anteriores, 1 peseta

JLrsi aa» jtAi E.-ft -i .i h: Q .M

Anonchos.—Tarifa: Sí oéntai. do puaeia linea «a la 4.* plana.—26 céntimos 
en la 8.*.—50 oinli., después do la MisoelAnea.—1 peat. ou la 1.* (paga 
anticipado).—Los anuncies oficiales y de eapectátoulos püblioo», paga 
rán &. rauon de 10 pesetas linea ©xi la 1.* plana, 5 en 8. y 2 en 4.*

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción i  una columna 
de la 4.a plana.—6 en la 8.a—40 en la i.ft (pago anticipado).

Comunicados.—TarLa: Le 1 ¿ 50 pesetas línea, i. juicio del Director. (Pa 
go anticipado).

Junta del oenso. A las ocho y media 
le reunió en el Ayuntamiento la Junta del 
censo bajo la presidencia de D. Joaquín Du- 

-rán Lerchundi con asistencia del exalcalde 
D. Joaquín ^lonso'Pineda y los exconceja- 
les Sres. Cobos, Cadas y Sánchez Calíanlo, 
los concejales Sres. Muñoz, López Rogés, 
Sedeño, Arteaga, Amaro, Ventue, Linde, 
López Sánchez, Orliz Pujazon, Peña, Gutié
rrez, Sagarra, López Jordán, Tnjoiro, Gó
mez (D. Manuel), Ruiz Torres, Villalobos y 
Campos.

El Sr. Palacios lee los artículos de la ley 
reíerentes á la Junta y lasúlt mas R. O.

—El Sr. Durán. Lea V. el art. 20.
—El Sr. Alonso Pineda. Está leído.
—El Sr. Durán. El 20 es el que yo digo.
—El Sr. Palacios. Ya está.
Empieza el periodo de reclamaciones por 

D. Miguel Garrido Atienza presentando 
certificación de estar inscrito en el padrón, 
y otros certificados de D. José Rubio López 
y ;D. Antonio Marin Gamez para que á los 
res se les comprenda el censo.

D. Antonio Alhama presenta otro certi
ficado referente á la inclusión en las listas 
do D. José Martin López.

> • D. Pedro Pujol solicita por el mismo mo
tivo su inclusión y Ja de D Antonio F er
nandez Jané y D. José Fullera García.

D. Enrique Peña Martin tamhien presen
ta varios documentos para seis inclusiones.

D. Agustín Ro íriguez, D. Pablo Perales 
y D. Luis Sansón presentan varios expe
diente á& información ad perpétuan prac- 

- ticadas en los Juzgados del salvador y Sa
grario para acreditar que 329 individuos 
que no figuran en las listas reúnen las 
condiciones exigidas para ejercitar el de- 

¡ recho de sufragio.
Las reclamaciones van por parroquias, 

en esta forma: Sagrario, 60; tres expedien
tes de San Andrés, 34, 42, y 42, San Ilde
fonso, 40; San José, 17; San Gil, 23; Mag
dalena 20 y San Justo 61.

. Al presentarse esos expedientes, dice el 
Sr. Palacios,

—¿Son esas las informaciones1?
—El Sr. Aguilera. Si.
—El Sr. Durau. Eso hay que verlo des

pacio.
El Sr. Aguilera. Se verá.
—Uno en el público. Lo veremos.
—El Sr. Duran. Admitir eso es discutible 

por que la ley dice que las inclusiones han 
de acreditarse por documentos y no de otra 
forma proceden.

—El Sr. Perales. Pero como V. ni la Jun
ta municipal hade decidir la inclusión ó n) 
inclusión en las listas, y lo que únicamen
te tiene que hacer es informar, á la de la 
provincia, hay que atender á las reclama
ciones, y estas lo son y como se presenten, 
hay que admitirlas para informar; de aquí 
que, legalmente es admisible nuestra in
formación á reserva como tudas de acceder 
ó denegarla.

—El Sr. Duran. Bueno, si so admiten, 
pero ya se verá si eso prospera.

Don Antonio Herrera vocal del Comité 
fepuplicano progresista de la parroquia del 
Salvador, reclama, con los debidos docu
mentos la inclusión de José María Linares 
Perez, Vicente Saez Linares, Manuel Gar
cía Zambrano, Juan y Antonio Atienza Ji
ménez.

Otro individuo acompaña certificados pa- 
' ra que sean incluidos D. Manuel de la Casa 

Tejeiro, D. José Martínez Monlalvo, I). Rai
mundo Navarro Fernandez y D. Félix Ro- 
dtiguez Bueno.

Los concejales posibilitas Sres. Muñoz y 
Sagarra acreditan documentalmente la omi- 
«ion de varios individuos que tienen dere
cho electoral. El exconoejal posibilita señor 
Cam&cho hace otras reclamaciones. (A todo 
«sto, de los 22 individuos que había en la 
Junta *olo quedan en el salón i  y el Secre
tario.)

D, Benito Ventuó presenta certificados 
para acreditar son vecinos de Granada y 
deben ser incluidos en el censo, I). Eduardo 
Am tro Arroyo, I). Fernando Escavias do 
Garv ijal y D. Antonio López López.

Estando haciendo estas anotaciones en el 
acta, dice el Sr Durán al Sr. Palacios:

— Abrevie V.
—El Sr. Palacios. Eso hacemos.
D. Antonio Morell hace por sí su recla

mación para ser incluido y para que se in
cluyan á D. Francisco J. Boros y D. Antonio 
López Romero.

1). Matías Nievas presenta sus documen
tos para acre litar que equivocadamente fi
gura en las listas con el apellido de Nivar, 
y que D. Ma ias Nazarre, figura con el de 
Navarro. Solicita se subsanen estos defec
tos.

Acredita D. Miguel Luque L. de Guevara 
su derecho á figurar cora-i e'ector.

También lo acreditan D. Antonio Ocete 
Gómez, D. Antonio Ocete Rodríguez y don 
Franci&co Ruiz fe Castro y López.

D. Miguel Garrido Atienza, D. Joaquín 
Martin Blanco y I). José Sierra Fernandez 
presentan una relación de equivocaciones 
de apellidos que hay en las lillas, de indi
viduos fallecidos que en ellas figuran y de 
guardias municipales, agentes de órden pú
blico y otros sugetos que deben ser exclui
dos.

Se reclaman algunas otras inclusiones. 
Varios señores piden recibos de los docu
mentos que entregan.

En un rato que no compareció nadie á 
hacer reclamaciones, el Sr. Palaoios empe 
zó á hacer constar en el acta los 3¿9 nom
bres que comprenden las informaciones de 
los Z 'rrillistas.

Con este motivo pronunció el Sr. Durán 
desde la presidencia palabras que los inte
resados entendieron preguzgsban el infor
me que había de dar la Junta y el acuerdo 
que recayera, y como indicara también si 
venían en forma los documentos y legal- 
mento procedería tenerlos en cuenta, con
testó el Sr. Perales.

—Lo que no es legal es decir eso, y me
nos lo es cuanto aquí se está haciendo por 
que los señores que estaban en la Junta al 
abrirse la sesión se han marchado indebi 
damente antes que esto concluya, y por lo 
tanto aquí podía formularse una protesta 
por el vicio de nulidad que existe en lo he 
cho; yo no la formulo, puro me parece que 
todos deben procurar cumplir con lo que 
sea esencialisimo en el acto y no crear obs
táculos por la forma en que vengan ias re
clamaciones.

Desde la barra exclama un espectador 
—Eso; que no pongan obstáculos á las 

reclamaciones porque ellos son los culpables 
de que tengamos qu* hacerlas; ¡si hubieran 
formulado bien las listas se evitarían este 
trabajo, y nos lo evitarían á nosotros.

Otro espectador.
Que trabajen y reviente hasta que copien 

todos los nombres; lo mismo que ellos es
tamos aquí nosotros sin almorzar.

El presidente Sr Duran encarece á los 
reclamantes que vuelvan á las cinco de la 
tardo 6 se esperen por que tienen que fir
mar el acta.

Suspendida la sesión para que almorzaran 
los Sres. concejales se reanudó á las dós de 
la tarde con asistencia do 12 individuos.

Continuó extendiendióndose el acta y ha
ciendes© constar las anteriores reclamacio
nes.

Si hicieron algunas otras, entre ollas las 
de varios salmeronianots.

A la hora de cerrar esta edición continua 
reunida la junta que terminará á las cinco 
de la tarde, constituyéndose entonces en 
sesión secreta para informar á la provincial 
el acuernó que deba adoptarse en cada una 
de las reclamaciones.

Se dice quo varios individuos da la Junta 
han anunciado serán desechada* Ja^ infoiv 
mociones ad perpduam de los ¡fcómlliétaá á 
pesar de estar tramitadas legalmente y ha
berlas declarado lostfuzg^dos bien formadas 
y bastantes al objetó á que se' dedican.

No vemos en qué so van á fudar para de* 
seclnrlas.

Y dicen los interesados ¿de sor así, qué 
valor tienen las providencias judiciales'?

También se dice que algunos liberales vo
tarán porque sean acéptalas, y se declaren 
procedentes dichas inclusiones.

Veremos lo que resulta.
M atricula de carruajes. Figurando 

en el presupuesto de ingresos del ayunta
miento, aprobado en Junta municipal para 
el año económico de 1890 á 91, el impuesto 
sobre carruajes de plaza que autoriza la ley; 
con el objeto de proceder á la formación do 
la matrícula de dicho impuesto, los dueños 
de los carruajes en este término municipal 
presentarán dentro del término de diez dias, 
desd<‘ la publicación del oportuno edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia una decla
ración duplicada que exprese, bajo su res
ponsabilidad el número de los que posean.

—También para proceder á la matrícula 
de los carruajes de lujo, los dueños de estos 
presentarán en el ayuntamiento dentro del 
plazo fijado anteriormente, relación del nú
mero de carruajes que le pertenezcan, su 
denominación ó clase, el tiro ó aparato que 
para su arrastre le distinga, número de ca
ballerías destinadas para el uso de los mis
mos, local ó sitio donde estén instaladas las 
cocheras: debiendo teaer en cuenta la clasi
ficación de categorías que á continuación se 
expresa:

1. * clase. Cuota anual, 100 pesetas.—Ca
rrete,as, landós, brees, góndolas brees, vic
torias y berlinas arrastradas por dos caba
llerías. Li3 mismas clases de carruajes a r
rastrados por una caballería, su cuota anual 
es de 62 pesetas 60 cónfm >s.

2. ‘ clase. Cuota anual, 81 pesetas 60 cén
timo!.—Góndolas y todo» los demás carrua
jes no comprendidos en ia clasificación aa- 
terior, que sean arrastrados por dos caba
llerías. Estas mismas, que lo sean por una 
caballería, pagarán la cuota de 56 pesetas 
26 céntimos.

3. * clase. Cuota anual, 31 pesetas 25 cén
timos.—Galeras y tartanas de dos caballe
rías. Las mismas, arrastradas por una sola 
caballería, pagarán la coota anual de 15 pe
setas 63 céntimos. Cuando se tenga más de 
un carruaje para usarlo alternativamente 
con un solo tronco ó caballería, se pagará 
por el que tenga más categoría.

La alcaldía hace presente al propio tiem
po, que todo dueño ó poseedor de carruajes 
de los sujetos á estos impuestos quo deje de 
presentar su declaración en el término se
ñalado y sea descubierto por denuncia par
ticular ó gestión oficial, incurrirá en la pe
na del cuadruplo de la cuota señalada, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

P ro p u esta . En propuesta reglamenta 
ría de ascensos en el arma de caballería, 
han sido incluidos dos capitanes, cuatro pri
meros tenientes y tres segundos.

En propuesta extraordinaria de la misma 
arma han ascendido también un primor te
niente y dos segundos.

En la reglamentaria del cuerpo do Sani
dad militar han ascendido al empleo inme
diato tres subinspectores de segunda, un 
médico mayor, uno primero y dos segun
dos.

En la del cuerpo do Sanidad militar han 
ascendido al empleo inmediato dos comisa
rios de segunda, siete oficiales primeros, 
siete segundas y cinco terceros.

Extmsion. Por real órden del 8 del 
preseuto so exime dej aumento del descuen
to á los generales y brigadieres de'cuartel.

Licencia absoluta Se ha mandado 
expedir la lice icia absolu a á los que .acre
diten que en la época del llamamiento del 
reemplazo do 70100 hombres de febrero do 
1875* se hallaban casados y con hijos. 1

Carrtra de perito in'éircantil1. La 
matiícula oficial ordinaria para ol curso de 
1890 á 1891, en las asignaturas de la carre
ra de.peritb(V profesor mercantil, se admi- 
tifá'íW ia'secretarfa de la Escuela Superior 
de Comercio durante todo el mes do setiem
bre pr|xiln6,> f  horáfc de ’dWz á doce d« la 

1 mañana, todos los diá* hábil©»; del 26 al 29,

de diez á doce de la mañana y de dos á cua
tro de la tardo, y el 30 además, de nueve á 
doce do la noche.

H erldoa. 1-Ia ingresado en el hospital 
ei mñode cinco años Ramón Dias Córdoba, 
herido en la cabeza al saltal la baila de los 
caballos de la Guardia civil en cuyo cuartel 
vive en unión de su padre quo pertenece á 
la benemérita.

—También ha ingresado hoy procedente 
deMurchas, Antonio Jiménez Roldan herido 
en ol muslo izquierdo á consecuencia do 
habérselo disparado los proyectiles do una 
pistola al colocársela en el bolsillo dol pan
talón.

Viajeros Ha regresado á esta capital 
el procurador D. Juan Rodríguez Carmona.

—También ha regresado el P. Jiménez 
Campaña.

— Mañana marcha á Málaga el concejal 
D. Jnsé Sagarra.

Vacante. Se halla vacante la Secreta
ría del Juzgado municipal de Albuñan que 
deberá solicitarse en ol plazo de 30 dias.

Robo. Al entrar esta mañana á las 8 
en el portal de zapatería que en la calle de 
Santa Paula, núm 4, tiene establecido José 
Monteollo, se apercibió de que uno de los 
dos candados que tiene en la puerta se en
contraba en el suelo y el otro arrancado da 
su sitio, por cuyo motivo sospechó que ha
bía sido víctima de un robo.

Efectivamente, le había sido sido sustraí
do en la noche anterior algunos pares de 
bolillos y un pedazo de suela de diez libras 
de peso, habiendo sido devuelto este último 
á su dueño por un vecino que casualmente 
se lo encontró.

El Juzgado del Sagrario entiende en el 
asunto y no se tienen noticias do quienes 
sean los autores.

N ota alegre. La inspección de Infan
tería prepara algunas reformas en el perso
nal de las músicas militares. Todos los mú
sicos, mavores y menores, gozarán de cier
tas ventajas de que hasta ahora carecían, y 
la satisfacción interior que esto les produz
ca la hemos de ver bien pronto traducida 
en la inspiración, afinación y ejecución de 
*us tocatas.

Madrid 22, once y media m. ñana.
Constituida hoy á las ocho en el 

ayuntamiento la Jun ta  municipal del 
censo y abierta la sesión se han presen* 
tado >os pliegos de reclamaciones do 
las comisiones electorales de los parti
dos fusionista, conservador, federal y 
progresista.

¡Son num ero 'as las r( clara aciones de 
inclusión y  exclusión.

La sesión durará todo «1 d ía .— M.
Madrid 22. doce y medí» tarde.

L* Jun ta  permanente de la coalición 
republicana revolucionaria, ha expedi
do una circular á sus correl gionarios 
recomendándoles ¿Tesenten en las pró
xima» elecciones candidatos propios* 
no entrando en combinacione» con nin • 
gun partido monárquico.

El, «Colon», ha sajido. pn1 dirección á 
R abát para qde irfuestró TÁrnistro se- 
ñor-Figuera regrese ájTánger.—M.

Francisca) Cu nubil Al vea. que se b «liaba es- 
trbl’eoida m la 6alia iaoitylV/ra^&i ‘••frece sil 
nuevo domicilio, calle Hospital d© Santa 
Ana, 3

Esquelas de entierro y funeral.
En la imprenta de esta periódico se hacen 

k todas las horas del día y de la noche, á pre
cio» muy económicos.
•MUW.Vr.UVMMU

IMP, ÓÍ5L DiSFUNSOR D.E GRANADA.



Chocolate con leche
DE VA'.'AS SUIZAS.

Privilegio exclusivo de elaboración, 
nutritivo alimento agradable para todo» 
y o ipocialmente para niños y persona» 
débiles de estómago. Su precio económi
co y la oxcelente calidad do sus compo
nentes (con solo Caracas de 1 / y azúcar 
superior) lo recomiendan sobro todos los 
chocolates conocidos.

8 reales libra con canela y sin ella. 
Fabrica de chocolatas i vapor da EariqBO Sánchez, 

Escudo, 15,
frente al parque de Bomberos.

En el a c r e d i ta d o s ^
de Antonio Vivar, situado en la placeta 
del Agua, núm 5, so venden loe legíti
mos vinos de la Mancha, haciéndose su
periores por sus buenas cualidades, co
mo el público de Granada lo conoce, A 
cuantos so venden en esta capital con el 
nombre do Valdepeñas. Agradecido de 
la constante prclerencia que el público 
viene dispensando á sus vinos, so loa 
ofrece desde 10 pesetas en adelante, pu
diéndose presentar certifica lo del Gabi
nete químico municipal —Cada quince 
•lias «e reciben nuevos surtidos.

~ E Í .  BÜSWf TOSTO.
ZACATIN, 12.

Perfumería elegante á la altura de la» 
mejore» del extranjero.

Esencia» esquisitas; jabones riquísi
mos; objetos de tocador, las última* no
vedades^ peines, horquillas, adornos pa
ra el peinador; corbata», alfileres, pu
ños, cuellos, etc.

So han recibido últimas novedades en 
bastones, abanicos é infinidad de obje
tos y para regalos.

Gran bazar de camas
ALBÓNDIGA, 13, 

frente á la casa del Sr. Cañadas.
G ran almacén de hierro y ferretería 

de lo» señores HIJOS DE ORTEGA.

Francisco Guillen,
CALLISTA

Ofrece al público »u nuevo gabinete, 
Mariana Pineda, 13, principal, izquier
da. -  Acaba de recibir de Paria, aparatos 
de excelentes resultados, do los mejores 
sistemas conocidos hasta el dia. Hace 
toda ciase de operaciones sin dolor y 
con prontitud.— Mariana Pineda, lo, 
principal, izquierda.

D. José Cañadas,
Cirujano dkntuta,

Socio corresponsal de la Academia de Medicina y 
cirujia premiado en varias e«posiciones.
Krofilea lo* procedimiento» más moderno* y 

que recomienda 1» ciencia como más perfectos, 
tanto en la técnica quirúrjicado la boca, como en 
todos lo» trabajos do prótesis dentaria.

Gabinete: Albóndiga, 2, pral. derecha.

Sí COIPOMN BORRAS
de las llamadas alotorias, que hasta la 
fecha, no tenían compostura, dejándolas 
nuevas, aunque estén en muy mal estado.

Unico establecimiento para esta clase 
de trabajo, Hojalatería de ORANTES. 

MESONES. 38.

Miguel Bermudez, ̂ 0.
—Composturas, A precios arregladísi
mo», de relojes, cajas de música y má
quina» de coser.

ZACATIN, 42.

DEFENSOR DE ARAÑADA.
ALMACEN DE ML'KBLE¡T

de Eduardo M artín.
Cárcel Baja, 32, principal. 

Extraordinario surtido en muebles de 
todas clases, últimas novodado». - Gran 
variedad en sillería de rejilla A precio» 
arregladísimos.

GRAN ALMACEN
DlS MÚSICA Y PIANO»

OI

« T O K I O  S O L Í ,
SAN MIGUEL ALTA, 1.

Piano» del reino, franceses y alemanes. 
Ventas al contado y á plazo».

~  DSPÓSITO 1)8 SO l i l ®
BaMosiiei d» trago», de 18 centím. á 9, 

10 y 11 pesetas el 100.
Losetiaes catalanes, exágonos de 14 centí

metros A 9.
Lositax hidráulicas de cemento Portland, 

diferentes dibujos y colores, de 20 centí
metros, á 28, 8Ó, 84, 85 y 88.

Mosaicas, do Noy a, á precios de fábrica, 
admitiéndose encargos para los dueños 
de obras que quieran recibirlos por su 
cuenta directamente.

Azulejos de Valencia, blanco» y eon varia
dos dibujos y colore*.

Antonio R odríguez Márquez, 
Mesones, 33.

iBnfaátoa

« ¡ a  y droguería del lio. í), SANTOS PEREZ.
MESONES, NÚMKB08 21 al 25.—GRANADA.

Especialidades farmacéutica» nacionales y extranjera». Herboristería médíea. 
Alcolóido» Agua* minerales, nuturalos, nacionales y ex ranjera». Producto» para 
la fotografía, ciencia v artos. Drogas para las fabricaciones do jabón. Baruiees, 
Brocha». Surtido completo de purpurinas. Colaa. Gelatina para clarificar lea Timo*. 
Comonto romano. Colores preparados al óleo. Fabricación de piitura* de toda» 
olases, etc. etc.

LIQUIOiCIM GENERAL
de géneros y artículos de vestir; telas inglesas elegantes, última no
vedad en los dibujos, en

i - . a . ja 3 S iE » ia : i !i - A .3 x r s K A ..- z :-A .G A .* i? i^ r ,  ± 1 . 
Se vende á precio de factura, como puede convencerse el público, 

por sí. mismo, visitando el establecimiento,
Combinación con las mejores sastrerías: trajes de americana he

chos, bien cortados, elegantes, á
5 0  peseta».

Almacén de hierros,
FAbrica de herradura» y clavos de to

das clases.
Depósito de plomo en barras, chapa*, 

tubería y perdigones
Puntas uo París.—Chapas de hierro. 

-- Herramientas para todos lo* oficios.— 
Utensilios do cocina.

Venta á  p rec io »  de f á b r i c a .

SANTIAGO OLIVERAS, Areo de 
las Cucharas. -Granada.

LITOGRAFÍA ESPAÑOLA,
M eso nes , 57.

P r e c io s  sin competencia
pues solo so exije una pequeña utilidad 
sobre el costo.

Trabajos para los banqueros, comer
ciantes, industríale».

A los establecimientos y casas de ga
rantía, se le» cobra á 90 dia» fecha de la 
factura.

RON S \ FRANCOIS.
Verdidert Jamaica.

El mejor de lo» roñes eonoeido» hasta 
el dia.

Botella con cabida de mA» de wm li
tro, 6 peseta».

LAS COLORIAS.
JUAN RU1Z GAL YE Z,

_______ Mk»onk», 56 r  57._________

En la Fonda Europa,
Acera de Darro, 42, se sirven en mesa 
redonda ó ¿ domicilio

ALMUERZO Y COMIDA
por 14 r».— Congiste el almuerzo en fcr»* 
platos, A elegir; postres del tiempo y eho* 
colate, cafó ó té.—Vino.

Comida: sopa, cocido, cuatro prineipies 
postres y dulce*.—Vifio.

Cuando se »irv® A domicilio se excep
túan el vino, el chocolate, t é  ¿ «aí'4. — 
Pago adelantado.

TEGE1R0 Y COMPAÑIA
- f - 2 5 A . G A . T I l V .  9 .

Gran establecimiento de Joyería, el pri
mero para vender barato.

¡ V E R D A D E R A  O C A S I O N !
BARATURA SIN IGUAL Y SOLIDEZ EN COMPETENCIA

Gran Bazar de muebles. MANUEL GUERRERO Y COMPAÑÍA Gran Bazar de muebles.
Calle de Mendez Núñez, 27, (¡rente á la casa de Correos),—Oranada.

Montada ya á la altura de las principales del mundo, la importante fábrica, que los 
dueños de esta casa tienen establecida en Loja, y contando para todas las faenas con ex
celente maquinaria que les reporta extraordinarias economias en la manufactura de toda 
clase de muebles, tiene la satisfacción, en obsequio á sus numerosos clientes, de ofrecer 
grandiosas rebajas en los precios corrientes hasta el dia, como se demuestra de una ma
nera evidente, con lo expuesto á continuación.

Para que la numerosa clientela de esta casa y el público en general queden convenci
dos que es una verdad estas grandes rebajas de precios, pueden servirles de gobierno las 
facturas anteriores tanto de esta casa como de las demás de su clase en esta plaza, así

como los catálogos y tarifas de precios, tanto del resto de España como del extranjero.
También existen en dicho establecimiento grandes surtidos en tapicerías do toda» 

clases para forrar muebles y para cortinajes, las quo disfrutan de las miimas rebaja*. 
En todos los articulas se rebaja el 25 por 100.
Las ventas que lleguen á 2.500 pesetas, tendrán la rebaja dol 30 por 100 ó aoa un & 

más que las cantidades inferiores. • ¡ j
Los precios quedan netos después de sufrir los descuentos.
Las ventas todas al contado.

Visite el público esta casa antes de comprar en ningún otro establecimiento.

l i l i  1 ii
((u mu

PPPPÍID IIP 
j í m l u u l i  U L

se hacen prospectos, edictos, anuncios, facturas, recibos talonarios, circulares, cartas, 
membretes, libros, folletos, periódicos, letras de cambio, libros de contabilidad, esquelas mortuorias

y de participación de enlace.

P L A Z A  D E 1 , N I J M .  13 ,

v J ^ E l S T .
¡Mii- - 'SI

Situada en un sitio céntrico de dicha capital, inmejorables 
esmerado y precios módicos.

Servicios de carruajes á la estación para todos los trenes.
Director propietario:

T E Ó F I L O  G A R C I A .
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